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DIARIO .DE BARCELONA, 

. Del Domingo 2 2 de Enero de ｾｾｯｧ＠ • 

San Pi.:ente y San Anastasia , Mártires. ｾ＠ Las ·Quarenta He
ras están en la Iglesia parroquial .de San Justo Y .San Pastor : ' ' 
reserva á las cinco. 

1 Di· 
1'erm6metro Bar6mttro. Vientos y ａｴｭｾｦｴ＼ｲ｡Ｎ＠

ｾ ｯ＠ á ｬ｡ｾ＠ 1 1 de la noc. 10 grad. '9 27p.r1l. I O, sereno. . 2 r á la¡¡ 7 de Ja .nnñ. 9 3 •7 11 9 N. O. uube$. ' 2 r á ｬ｡ｾ＠ 2 de la tard. r r l 27 1 I 9 O. idem. 

Continúa el discurso de .ayer. 

si vosotros me absolvieseis -para que calla6e ., yo os diria ! 6 m!s 
ｊｾ･｣･ｳ＠ ! yo os amo y os respeto ., pero es preciso obedecer a la ､ｾ＠
Vtnidad , y así predicaria miéntras tuviese aliento. ｡ｐ ｯ ｾ＠ ｾｵ￩＠ ｣ｯｲｲ ･ ｾ＠
trás la riqueza , los ｨｯｮｯｲｾｳ＠ y los placeres .., y desprectats la ｾ｡ｾｉﾭ
duría 'Y la verdad., que son los tesoros que enriquecen y perfecclo· 
ｬｬｾｮ＠ :1 alma ｾ＠ ,yo les hária ｾｶ･ｲｧｯｮｺ｡ｲｳ･＠ .si -oyesen las reflexiones Y 
questxones que. les propondria. 

Ved aquí lo que la divinidad me ·manda . ., yo defiendo vuestra 
ｾ｡ｵｳｾ＠ pareciendo .que sostengo la mi a ｾ＠ ·Anito y Melito pueden ca
lummarme .., desterrarme ó quitarme la vida ., mas ellos no ｰｵ･ｾ･ｮ＠
ｾｦ･ｮ､･Ｍｲｭ･＠ : ·ellos .aon mat -dignos de .lastima .que yo , -:pues ·son m
JUstos. 

No emplearé medios -clandestinos ni solicitaciones abiertas para 
escapar ｾ･＠ .la pena que me amenaza ., yo os he respetado co.no debo, 
Y no. quiero enterneceros '.con las lágrimas ·que derrame , 6 por .las 
de m1s amigos que me rodean : tales i1nágenes ,son própias 'l'ara el 
teatro : aquí s·olo- la verdad . desnuda debe hablar .:· v.osatros · habeis 
hech.o l'lll juramento solemne de juzgar segun la ley , y mas per
•uadxdo que mis .contrarios de · la· exbtencia de la· divinidad , me en .. 
tre&o sin temor tanto á su j llsticia. como á la vuestra. 
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Los J \teces., génte ignorante stn luces nl principios ., los unos Jla- , 
maron su integridad insulto ,. y los otros se dieron por ofeudidos de . 
los senti1nientos que profirió. No dwdaron un momento para ilecla .. 
rarle reo convkto. 

St>gun. el derecho de Athenas era necesa-rio un segundo iuicie 
para la execucion. Melito pedía su muerte. Socrates podía escoger, 
ó una multa , 6 un destierro ., ó una prision perpetua. Él toma la 
palabra , y dice , que él no elige ninguno de estos castigos. De
bitondo ser premiado no · queria se le reputase por culpable. A es
tas ､ｾ｣ｬ｡ｭ｡｣ｩ･ｮ･ｳ＠ se irritan So de los Jueces , y le condenan al 
morir envenenado. 

Socrates oye con serenidad tan injusto fallo , como que toda 1\1 

'tida ht.bia estudiado el morir. Consuela los Jueces que le habian 
favorecido ., asegurando que al hombre de bien nada de malo le 
puede sobrevenir ni en · vida ni ea muerte. Y á sus enemigos les 
rl'prescnta los remordimientos de la concien-cia ·., asegurándoles no es
taba ofendido ni irritado contra ellos , y que no s0lo los perdonaba 
ein,o que los amaba. Concluyó expresando , que ya era tiempo de 
retirarse él á morir y ellos ｾ＠ yivir , y que solo loa DiEJses sabian 
'}Ual gozabn mejor suerte •. 

Quando fué llevado á la cárcel nadie not6 alteracion en su sem
blante - ni en su paso , consoló sus discípulos y se ri6 . de ａｮｩｴｾ＠

diciendo llili.Y vano va lliuel con su triuafot y ignera .qae nadie ven'!" 
d6 . la inocencia. . · 

Socrate$ estubo treinta dia• preso ., rodead• de sus discípulos, 
y en continuos coloquioa con. ellos. Entre estos ocurrió haberle dado 
Criton la noticia- de la proximidad de su muerte "l ' por el. arribo 
de la nave que llevaba las ofrendas. á Delos , lo que dilataba. la 
execucion de su. scnteacia , y á esto reBpondió estoy. contenta que 
ae. acerca. la hora de ｱｾ･＠ se cumpla. la voltntad de el cielo. 

· (Se ccmtinuar4. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

DÉCRET .. . 

Gui11aume PhiJibert Duhesrue , Grand-Officier· de Já ｌｾｧｩｯｮ Ｍ d'hon· 
neur , et. Général- Commandant la Provine e de Catalogne. 

Apres awir fntetultl lt rnpporT dÜ. Comtuim1ir1 ｾｮ￩ｵｬｬ＠ J, Poli
., lle ｂ｡ｲ｣､ｾｮｦＮ＠

Fa 
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P" le gra.d nombre ､ｾＺｮｭｳ･ｲｳ＠ qui sotd en:rts ､･ｰｲｾｩｳ＠ IJilelc¡ue 

lems dans cette vil1e. 
Considertmt. q.ue parmi eux il peut s'etre ¡glissées dés personnes mal 

intentiormées , el qu"il importe que ses hcbitans honnetes el p,1i!ibles 
ne soyent p.u ･ｾＺｊﾡｯｳ｢＠ n -.,air lcur 'lranquilité f1·o:Jbléa , dt?crcte ce 
!tli suit ;. 

ART. I .. er Toute pJrsom¡e entrfe ilans cetr.e 'lliUe de Barcelone 
il'epuis le 20 Décembrc dernier, et quf n) D'Vait pas twant ce11e épo• 
·,ue SOiS domicile , sera ttfJU c'en SOrlÍr dam frois jours. 

ART. ｾＮｭ･＠ Tout ｄｴｾ｢･ｲｧｩｳｴ･＠ ., traiteur , chef de ｭｾｴｩｳｯｩｊ＠ ou d'ha
ｾｬｴ｡ｴｩｯｮ＠ ､｣ｴｾｭｭｴ＠ 1t manger. , ou sculemml b. loger , portera tou1 les 
jours au Comtnissaire de Police di son. 11rreodissement , le nom , pr4-. 
rzom ., p,ofessiotl d domicile des Eiumgers qu'ils· logeront che% eu:c, 
et il4 ｮｾ＠ pourronr ' rectv,ir plus de trois ｪｯｵｲｾ＠ la mlmt pcrsonne. 
2'out contrwenanl á cet article subira une omende de trente li'l.lre• 
flJur la premiére je1is , ｾｾｾ＠ ｾ･ｮｴ＠ ｬｩＧｬＮｬｲｾ･ｳ＠ pour la. second1 , el de cint.' 
ｾＧＢＧ＠ pour líJ troisiéme. 

ART. 3.me 11 sera tJéánmoirzs déli!Jrée par le Com!"issaire gl• 
fllral' de Police ｾ＠ tlfle corte de sureté et de délai a tout Etranger con· 
•u ｰｾｊｲ＠ s.a moralité e-t ses principes , el ｱｾｩ＠ se tr.ouveroit en eme 'Vi• 
lle pour offair:es es.sentielles •. 

Le Général Commandan1 superieur et le Commissa1re générlll de 
Police sont. chargé.s de l'entiere ｾｬ｣ｵｬｩｯｯ＠ de ce Décret. 

Pait el' arreté á Barcelóne le !a r Jánvier 1 8o9. = G. DUHESME. 
Pour c.opie conforme = Le Chef d'État Mojor de Mómieur le 

IUnértll Commandont la Pro"Vince. ］ｐｏｒｔｅｾ＠
R. C.ASANOP .A , Commimzir.e léniral de Police. 

!flU·DUOCJO:N mt.. DECRmTO A:M:l'ElUO:i:o 

ｄｅｃｒｅｔｏｾＮ＠

ｃｴｾｩｬｬ･ｲｭ･＠ Fi1iberto Dufiesme , Grande-'Oficiaf de lñ Le¡,io• i11 Honff, 
' Géneral-Comarzdimte de Ta "Pnw1rzcia de ｃ｡ｴｴｾｬｵｦｩ｡Ｎ＠

Des pues- de haber. oido . el iaforDN del Comiiario General de Po-
licia de Barcelona. - · 

.. Visto el. gran n-ámero de E:i.trangetos · y Forastere>J que dealie 
al¡un tieJD,PO ,. iata parte , haa e:utradó eR tata Chulad; 

Cea-
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e o:utd0rJndo . que entre ellos ·pueden h..1berse !útroducido algu
nas p,;rso.1as rrnl inten.ciouadas, y q¡_¡::! importa que . los habitantes 
ho:uado> y pacifi.::os , no es.téo expuestos .á ver ｰｾｲｴｵｲ｢｡､｡＠ su .tran-
quilidad, decreta '.Io ·que ｾ＾ｩｧｵ･Ｚ＠ · 

· AR T. 0 
·•. 

0 Toda persa.na q He ha entrado en :Barcelona desde 
ｾｯ＠ de Diciembre próximG pasado' , y ｱｵｾ＠ antes de esta época no 
tenia su do nicilio en esta ｃｾｵｊ｡､＠ , queda obligada á salir de ella 
dentro tres dias. 

ART:> 2.0 ToJo Me$onero , Ht}sterero , .ó Amo de Casa de 
Posadas , presentará cada dia al Comisario de Polida de su Qnar• 
tel , el nombre , ｡ｰｾｬｬｩ､ｯ＠ , profesion y domicilio de los .Extrangeros 
y F0rasteros que hospeda , .Y no pod'rá recibir ·mas de tres dias la 
misma persona. El que cÉ>ntravendrá á este artículo .sufrirá una 
tnulta de 3ot:t por la .primua ·.vez ·' de too por la segunda, y de 
l)O;) pór la tercera. . · 

ART.0 3.0 Sin embargo de 'lo expresado -en el ｡ｾｴ￭｣ｕＺｬｯ＠ :antec-e .. 
dente , se librarán Poli?:as de .seguridad y demora á todo .Extran• 
g.!ro y Forastero conocido por su moralidad y principios ·' que :se 
halle en esta eiudad pGr ,negocios precisos. . 

El ｇｾ｡･ｲ｡ｬﾷｃＨＩ Ａ ｕ｡ｮ､｡ｮｴ･＠ .Superior , y el Comisario ·General de 
P.:Jlicía , quedan .encarg¡1dos de la .entera execucion ;de ,esta dispo• 
ｾｾ＠ . . . 

Hecho y ､･｣ｾ･ｴ｡､ｯ＠ en Barcel(!na á ｾ＠ r .de :Enero ,-de 18(39. ·= 
G. DUHESME. 

Por copia conforme ·= El Xefe de Estado ,mayor ,del .Señot 
G.:neral · Comaadante de la Provincia = PORTE • 

.. ·B.. CASAN O V A , ｃｯｾｩｳ｡ｲｩｯ＠ general ·4e Policía. 

A P: t ·S O. 
Hoy Domingo , dia .u · del corriente , se cerrará la .·stihscrip• 

cion á la Rifa , que á ,berteficio de la Real Casa: de Caridad ses 
ofreció .al Público' con .papel de 1 () del .mismo. Las :suertes que ea 
ella ganada ·los Jugadores son .quatro ,, ,dotadas como sigue .: 

Primera. • • .• • .• • .. • • • . ... , •. de zoott. 
Segu,irán ｾ ｴｲ･ｳＮ＠ • • . • ••••••• de sott .cada una. 

Se .subscribe en los parages ,acQs,tumbt:ado.s .á p. ｲｾＮ＠ vn. por cédula, 

CON REAL ｾｉｖｉｌｾｬｏ＠ ·JtXC,LUSIVO. 
ｾ＠ . 
BAla Imprenta tlel Diario, calle de la Palma de San Justo,. aúm. 3fe 


